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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
REFORMA DEL ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO 

DE TRABAJO, LEY N.° 2, DE 27 DE AGOSTO DE 1943, 
Y SUS REFORMAS. LEY PARA EL TRASLADO

PERMANENTE DE LOS FERIADOS A LOS LUNES, 
CON EL FIN DE PROMOVER LA VISITA

INTERNA Y EL TURISMO.
ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el artículo 148 del 

Código de Trabajo, Ley N.° 2, de 27 de agosto de 1943, y sus 
reformas, para que en adelante se lea de la siguiente manera:

Artículo 148- Se considerarán días feriados y, por lo 
tanto, de pago obligatorio, los siguientes: el 1° de enero, el 11 
de abril, el jueves y Viernes Santos, el 1° de mayo, el 25 de 
julio, el 15 de agosto, el 15 de septiembre y el 25 de diciembre. 
Los días 2 y 31 de agosto y el 1° de diciembre también se 
considerarán días feriados, pero su pago no será obligatorio.

El disfrute del feriado correspondiente a las fechas 11 de 
abril, 1° de mayo, 25 de julio y 1° de diciembre se trasladará al 
día lunes inmediato anterior en los casos en que estas fechas 
caigan en día martes o miércoles, y al día lunes inmediato 
posterior cuando estas caigan en día jueves. Lo anterior con 
el propósito de fomentar la visitación interna y la reactivación 
económica en todas las regiones del país, particularmente 
del sector turismo. Las actividades oficiales correspondientes 
a las conmemoraciones referidas para las fechas indicadas, 
cuando así proceda, se realizará el propio día dispuesto.

El pago de los días feriados se efectuará de acuerdo con 
el salario ordinario, si el trabajador gana por unidad de tiempo 
y, según el salario promedio devengado durante la semana 
inmediata al descanso, si el trabajo se realiza a destajo o por piezas.

Los practicantes de religiones distintas de la católica 
podrán solicitar a su patrono el otorgamiento de los días de 
celebración religiosa propios de su creencia como días libres 
y el patrono estará obligado a concederlo. Cuando ello ocurra, 
el patrono y el trabajador acordarán el día de la reposición, el 
cual podrá rebajarse de las vacaciones.

Los días de cada religión, que podrá ser objeto de 
este derecho, serán los que se registren en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto, siempre y cuando el número 
no exceda al de los días de precepto obligatorio, observados 
por la Iglesia católica en Costa Rica. El Poder Ejecutivo 
reglamentará los alcances de esta disposición en los primeros 
sesenta días después de la vigencia de esta ley.

TRANSITORIO ÚNICO- La reforma contemplada en la 
presente ley surtirá efectos a partir del año 2025.

Rige a partir de su publicación.

Monserrat Ruiz Guevara Geison Enrique Valverde Méndez

José Francisco Nicolás 
Alvarado Gilberth Adolfo Jiménez Siles

Paulina María Ramírez 
Portuguez Oscar Izquierdo Sandí

José Joaquín Hernández Rojas Pedro Rojas Guzmán

Katherine Andrea Morera Brown Danny Vargas Serrano

Diputadas y diputados
NOTA: El expediente legislativo aún no tiene comisión 

asignada.
1 vez.—Exonerado.—( IN2023817295 ).

PODER EJECUTIVO

DIRECTRIZ
DIRECTRIZ N° 026-PLAN

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE PLANIFICACIÓN NACIONAL

Y POLÍTICA ECONÓMICA
Con fundamento en los artículos 140 incisos 8) y 20) y 

146 de la Constitución Política; 25 inciso 1), 28 inciso 2) acápite 
b), 99, 100, 107, 113 incisos 2) y 3) de la Ley General de la 
Administración Pública, N° 6227 de 2 de mayo de 1978; 2, 3 y 
4 de la Ley de Planificación Nacional, N° 5525 de 2 de mayo 
de 1974; 46 de la Ley de Salarios de la Administración Pública, 
N° 2166 de 9 de octubre de 1957, adicionado por el Título III 
de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, N° 9635 
de 3 de diciembre de 2018; 2, 5, 6, 7 y 11 de la Ley Marco de 
Empleo Público, N° 10159 de 8 de marzo de 2022, y 2, 3, 5, 6 
y 9 del Reglamento a la Ley Marco de Empleo Público, Decreto 
Ejecutivo N° 43952-PLAN de 28 de febrero de 2023.

Considerando:
I.—Que la Ley de Planificación Nacional, N° 5525 de 2 

de mayo de 1974, le otorga a MIDEPLAN, responsabilidades 
en materia de planificación, para implantar las normas de 
asesoría, información y coordinación que sean necesarias con 
el resto del Sistema Nacional de Planificación, el cual deberá 
prestarle toda la cooperación técnica requerida.

II.—Que el artículo 46 de la Ley de Salarios de la 
Administración Pública, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, 
adicionado por el Título III de la Ley de Fortalecimiento de las 
Finanzas Públicas, N° 9635 de 3 de diciembre de 2018, publicada 
en el Alcance Digital N° 202 al Diario Oficial La Gaceta N° 225 
de 4 de diciembre de 2018, establece que toda la materia de 
empleo del sector público estará bajo la rectoría del Ministro o la 
Ministra de Planificación Nacional y Política Económica, quien 
deberá establecer, dirigir y coordinar las políticas generales así 
como definir los lineamientos y las normativas administrativas 
que tiendan a la unificación, simplificación y coherencia del 
empleo en el sector público, velando para que las instituciones 
del sector público respondan adecuadamente a los objetivos, 
las metas y las acciones definidas en los instrumentos de 
planificación institucional, regional y nacional.

III.—Que el artículo 2 de la Ley Marco de Empleo Público, 
N° 10159 de 8 de marzo de 2022, publicada en el Alcance 
Digital N° 50 al Diario Oficial La Gaceta N° 46 de 9 de marzo 
de 2022, establece que dicha Ley aplica para los Poderes de 
la República (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), sus órganos 
auxiliares y adscritos, y el Tribunal Supremo de Elecciones 
(TSE) así como para el sector público descentralizado 
institucional conformado por las instituciones autónomas y 
sus órganos adscritos, incluyendo universidades estatales, 



La Gaceta Nº 194 — Viernes 20 de octubre del 2023Pág 4

la Caja Costarricense de Seguro Social, las instituciones 
semiautónomas y sus órganos adscritos, las empresas 
públicas estatales; y el sector público descentralizado 
territorial conformado por las municipalidades, las ligas de 
municipalidades, los concejos municipales de distrito y sus 
empresas. Siendo las únicas exclusiones los entes públicos 
no estatales, las empresas e instituciones públicas en 
competencia, salvo en lo relativo a las disposiciones sobre 
negociación colectiva y el Benemérito Cuerpo de Bomberos.

IV.—Que el artículo 7 de la Ley Marco de Empleo Público, 
señala que a MIDEPLAN le compete establecer, dirigir y 
coordinar la emisión de políticas públicas, los programas y 
planes nacionales de empleo público, conforme a la Ley de 
Planificación Nacional. Se excluye de lo anterior lo relativo a 
las relaciones de empleo de las personas servidoras públicas 
que desempeñen funciones o labores administrativas, 
profesionales o técnicas, que sean exclusivas y excluyentes 
para el ejercicio de las competencias constitucionalmente 
asignadas al Poder Legislativo, al Poder Judicial, al TSE y a 
los entes públicos con autonomía de gobierno u organizativa, 
según la determinación que realice la respectiva institución.

V.—Que el artículo 11 de la Ley Marco de Empleo 
Público, establece los postulados que orientan la planificación 
del empleo público en las entidades y los órganos incluidos 
bajo su ámbito de aplicación.

VI.—Que artículo 9 del Reglamento de la Ley Marco de 
Empleo Público, Decreto Ejecutivo N° 43952-PLAN de 28 de 
febrero de 2023, establece que MIDEPLAN, en coordinación 
con la Dirección General de Servicio Civil (DGSC), emitirá los 
lineamientos técnicos para encausar los procesos continuos 
de planificación de recursos humanos, que se aplicarán a las 
relaciones de empleo público y empleo mixto de los órganos 
y entidades cubiertos en la rectoría, ello según los alcances 
dispuestos en el artículo 11 de la Ley Marco de Empleo 
Público.

VII.—Que las instituciones sujetas a la rectoría de 
MIDEPLAN que se encuentran fuera del ámbito del Estatuto 
de Servicio Civil, Ley N° 1581 de 30 de mayo de 1953 y su 
Reglamento, Decreto Ejecutivo Nº 21 de 14 de diciembre de 
1954, deberán seguir los lineamientos de MIDEPLAN a efectos 
de que sus procesos de reclutamiento y selección, gestión de 
las relaciones laborales, gestión de recursos humanos y, en 
general, toda gestión relacionada con la materia de empleo 
público se apegue a dichos lineamientos, de conformidad 
con el artículo 9 del Reglamento de la Ley Marco de Empleo 
Público, adicionalmente, para una mejor aplicación de la Ley 
Marco de Empleo Público, podrán recibir acompañamiento 
técnico de la DGSC.

VIII.—Que el Transitorio VII de la Ley Marco de Empleo 
Público, establece que las entidades y los órganos, incluidos 
en el artículo 2 de dicha Ley, deberán elaborar sus planes 
de empleo público y su oferta de empleo público en un plazo 
máximo de doce meses posteriores a su entrada en vigencia. 
Por tanto,

Emiten la siguiente Directriz dirigida a todas las entidades 
y órganos bajo la Rectoría del Sistema General de Empleo 
Público, salvo las excepciones que la Ley Marco de Empleo 
Público, Ley N° 10159, establece en cuanto a los puestos con 
funciones o labores que sean exclusivas y excluyentes.

“DIRECTRIZ PARA LA ELABORACIÓN
DE PLANES DE EMPLEO PÚBLICO”

Artículo 1º—La planificación del empleo público es 
la base de todo el sistema de recursos humanos y permite 
prever y anticipar políticas coherentes para todos los demás 

subsistemas interconectados de recursos humanos, de 
conformidad con el artículo 5 inciso p) de la Ley Marco de 
Empleo Público.

Implica la emisión de planes de empleo que son 
instrumentos básicos para el ordenamiento de las actividades 
que, en el ámbito de la gestión de los recursos humanos, se 
deben desarrollar para la prestación de bienes y servicios, 
promover la creación de empleo, mejorar las condiciones 
laborales y proteger los derechos de las personas servidoras 
públicas.

Artículo 2º—El objetivo de la planificación del empleo 
público es contribuir a la consecución de la eficacia en 
la prestación de bienes y servicios, y de la eficiencia en la 
utilización de los recursos disponibles, para generar valor 
público, de conformidad con lo establecido en el artículo 11, 
inciso a) de la Ley Marco de Empleo Público.

Artículo 3º—Las entidades y los órganos contemplados 
en el artículo 2 de la Ley Marco de Empleo Público, deberán 
aprobar planes de empleo público de mediano y largo plazos, 
con fundamento en las disposiciones normativas y los 
instrumentos de planificación estratégica nacional, sectorial, 
regional e institucional, y el conjunto de políticas públicas 
vigentes, según corresponda.

Artículo 4º—Con el único fin de conformar un registro 
cuantitativo del número de entidades y órganos dentro del 
ámbito de cobertura del artículo 2 de la Ley Marco de Empleo 
Público, que cuentan con los planes de empleo público y 
la oferta de empleo público previstos en el Transitorio VII 
de dicha Ley; los mismos deberán ser presentados ante 
la Unidad de Empleo Público de MIDEPLAN, debidamente 
avalados por el máximo Jerarca institucional, antes del 15 
de diciembre de cada año, con excepción del año 2023, en 
que deberán ser presentados a más tardar, el 10 de marzo 
del año 2024.

Artículo 5º—La elaboración de los planes de empleo 
público deberá contener las medidas mínimas establecidas 
en el artículo 11 de la Ley Marco de Empleo Público, 
relacionadas con disponibilidades y necesidades de las 
personas servidoras públicas, sistemas de organización del 
trabajo y estructura de puestos de trabajo, programación de 
concursos para el nombramiento de personas servidoras 
públicas en ámbitos prioritarios, medidas de promoción 
interna y de formación de personas servidoras públicas 
dentro de las que se incluirá la instrucción anual sobre la 
evaluación del desempeño, previsión de la incorporación del 
recurso humano a través de la oferta de empleo público, así 
como la proyección presupuestaria para lo contemplado en 
los planes, de conformidad con las disposiciones financieras 
vigentes.

Artículo 6º—Las Oficinas de Gestión Institucional de 
Recursos Humanos (OGEREH) o como se les denomine 
internamente en cada organización del sector público 
costarricense, en coordinación con las diferentes jefaturas 
de las instancias que conforman las entidades y órganos, 
deberán elaborar los planes de empleo público y someterlos 
a la aprobación del máximo jerarca institucional, para su 
posterior presentación a MIDEPLAN.

Artículo 7º—En acatamiento de las disposiciones legales 
y reglamentarias que regulan la Rectoría y la composición 
del Sistema General de Empleo Público, se instruye a las 
Oficinas de Gestión Institucional de Recursos Humanos o 
como se les denomine internamente en cada organización del 
sector público costarricense, para que preparen la información 
para el cumplimiento de las medidas mínimas establecidas 
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Artículo 2º—Rige a partir de esta fecha.
Dado en San José, a los veintisiete días del mes de 

setiembre del dos mil veintitrés. 
Publíquese.
Dra. Mary Denisse Munive Angermüller, Ministra  

de Salud.—1 vez.—O.C. N° 463511.—Solicitud N° 463511.— 
( IN2023819402 ).

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR
N° 0293-2023

El MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 140 

inciso 20) y 146 de la Constitución Política; artículo 25 inciso 
1), 28 inciso 2) acápite b de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978; el artículo 8, 
inciso b) de la Ley 7638 del 30 de octubre de 1996, Ley de 
Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica; así como lo dispuesto 
en la Ley N° 10331 publicada en el Diario Oficial La Gaceta 
el 09 de diciembre de 2022, Ley de Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 
2023 y en los artículos 7, 31 y 34 del Reglamento de Gastos 
de Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos emitido 
por la Contraloría General de la República, y

Considerando:
I.—Que el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) 

es el órgano responsable de definir y dirigir la política 
comercial externa y de inversión extranjera directa de Costa 
Rica, mediante la apertura de mercados internacionales; 
el apoyo a la ampliación, diversificación y sofisticación 
de la oferta exportable; la atracción de inversión y mejoras 
constantes en facilitación del comercio y eficiencia estatal, 
entre otras acciones que aportan al clima de negocios y a las 
oportunidades que brinda el país a sus ciudadanos.

II.—Que las gestiones para posicionar a Costa Rica en la 
economía internacional comprenden el fortalecimiento de sus 
nexos comerciales y de inversión como uno de sus principales 
objetivos. En este sentido, se destaca la relación bilateral entre 
Costa Rica y los Estados Unidos, el cual es nuestro principal 
socio comercial y con el que compartimos una tradición de 
amistad, democracia, libre empresa, cooperación económica 
y cultural.

III.—Que en el marco de la visita presidencial para 
participar en la Asamblea General de las Naciones Unidas 
que se llevará cabo del 18 al 20 de setiembre, el Ministro de 
Comercio Exterior formará parte de la delegación oficial, con el 
objetivo de posicionar las prioridades estratégicas en materia 
de comercio exterior e inversión extranjera directa.

IV.—Que con el propósito de continuar impulsando el 
dinamismo económico en coordinación con la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica (PROCOMER), orientado 
a atraer nuevas inversiones y a fomentar la reinversión y 
expansión de compañías instaladas, que han escogido a 
Costa Rica como destino para hacer sus negocios, se han 
programado reuniones que incluyen al Consejo de las Américas 
(Council of the Americas - COA), el Consejo Empresarial 
para el Entendimiento Internacional (Business Council on 
International Understanding – BCIU) e inversionistas, a 
efectos de dar seguimiento a sus proyectos y explorar nuevas 
oportunidades para que sigan invirtiendo en el país.

con respecto a los planes de empleo público, durante la 
preparación de la metodología que será emitida en el cuarto 
trimestre del año 2023.

Artículo 8º—La presente Directriz rige a partir de su 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dada en la Presidencia de la República, a los veintisiete 
días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra de Planificación 
Nacional y Política Económica, Laura Fernández Delgado.— 
1 vez.—O.C. N° 4600080345.—Solicitud N° 0030-2023.— 
( D026 – IN2023819635 ).

ACUERDOS
MINISTERIO DE SALUD

N° MS-DM-MF-5301-2023
LA MINISTRA DE SALUD

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) de la 
Constitución Política; 25 inciso 1), 28 inciso 2) literal b), 89, 
90, 91 y 92 de la Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978, “Ley 
General de la Administración Pública”;

Considerando:
1º—Que la Procuraduría General de la República, 

mediante Dictamen C-171-95 del 7 de agosto de 1995, ha 
señalado que “...cabría afirmar que no existe, de principio, 
limitación alguna para que un Ministro delegue en un 
subordinado (y no necesariamente quien sea su inmediato 
inferior) la firma de las resoluciones que le correspondan 
siempre entendiendo que en tal proceder quien toma la 
decisión es el delegante. Amén de ello, debe precisarse 
que, en caso de los Ministros como órganos superiores de la 
Administración del Estado (vid. Artículo 21 de la Ley General) 
dicha “delegación” se circunscribe únicamente a la resolución 
de asuntos que sean competencia exclusiva y excluyente 
de ese órgano, es decir, que no impliquen competencias 
compartidas con el Presidente de la República en tratándose 
de funciones privativas del Poder Ejecutivo.”

2º—Que el artículo 92 de la Ley General de la 
Administración Pública establece que se podrá delegar la 
firma de resoluciones, en cuyo caso el delegante será el único 
responsable y el delegado no podrá resolver, limitándose a 
firmar lo resuelto por aquel.

3º—Que, en el Despacho Ministerial de Salud por 
la índole de sus funciones, se tramita gran cantidad de 
documentos oficiales cuyo acto final es la firma de los mismos, 
lo que provoca en gran medida y en la mayoría de los casos 
atrasos innecesarios que van en detrimento de la eficiencia y 
celeridad que debe regir en la actividad administrativa.

4º—Que por las consideraciones arriba citadas se 
hace necesario y oportuno delegar la firma de la Ministra de 
Salud, en la persona que ocupe el puesto de Director (a) de la 
Dirección General de Salud. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1º—Delegar la firma de la Dra. Mary Munive 

Angermüller, Ministra de Salud en la Directora General de 
Salud, Dra. Mariela Marín Mena, cédula de identidad número 
1-09970027, para que en adelante suscriba los siguientes 
instrumentos jurídicos:

1) Convenios para las personas trabajadoras Ad Honorem 
en la institución y sus adendas.


